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2017. Afio del Centenario de las Constituciones Mexicana y Mexiquense de 1917”
Memorandum niimero: INFOEM/COM-JGLH/COOR/525/2017
Metepec, Estado de México a diez de noviembre del 2017,

~7

MAESTRA/CATALINA CAMARILLO ROSAS
SECRETARIA TECNICA DEL PLENO

PRESENTE
r .

De conformidad con los articulos 14, fracciones X y XI y 16, fraccion X, del Reglamento
Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Ptblica y Protecciéon de
Datos Personales del Estado de México y Municipios, le hago llegar la opinién particular
del Comisionado José Guadalupe Luna Hernandez respecto de la resolg

resguardo.
Sin otro particular me despido de usted y le envié un cordial saludo.

ATENTAMENTE

&
g

LIC. SOLEDAD ALICIA VELAZQUEZ DE PAZ
COORDINADORA DE PROYECTOS

/ C.c.p. Maestra Zulema Martinez Sanchez, comisionada presidenta para su conocimiento.

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piiblica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios |
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencién telefénica: 01 800 821 04 41

Pino Suarez 5/N, actualmente Carretera Toluca-Ixtapan No. 111,
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de México, C.P. 52166
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Instituto de Fransparencia, Acceso a la Informacién Plblicay
Proteccidn de.Datos Personales del Estado de México.y Mugicipios
Teléforio: (722) 2 26 19:80 * Cantro de atendion telefdnica: 01 00 821 D4 43

OPINION PARTICULAR DEL COMISIONADO JOSE GUADALUPE LUNA

HERNANDEZ EN EL RECURSO DE REVISION 02280/INFOEM/IP/RR/2017.

Lineas atgumentativas.

RESTRICCIONES ‘AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACION

la'ley para

PUBLICA. Existe un régimen limitado de excepciones establecida:
restringir el derecho en cuestidn; el primero puede se pe_tr_riqnenfe .cuando se trata
'de informacidn clasificada como conﬁ'den'ci'él;_ ;_q;;fde; ar; ‘tor temporal (hasta por

cinco afios), cuando se trata de informacién clasificada como reservada. La

restriccion puede afectar de manera completa’d 1a informacion V+€N €508 Casps No se

egro; 0 parcial, ¢uando es procedente la

permite el acceso al documento;in
n relacion a lo-anterior; cuando se dasifica la

generacién de una versidn piblica:;

> esta. determinando una restriceidn temnparal al
derecho de acceso a la informacién que tarde o temprano tendrd que ceder para

restituir el detecho limitado y permitirsu libre ejercicios

QEraciONEs GENETAIES. -y viuiiesisiiviosivnssemssonsesesossseseessomeesessesessssssesees s sse s 2

w3

1IL. El régimen constitucional que titela el derecho de acceso a la informacidn... 4
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Pino Sudrez SN, Actitalmente Carretara Toluca-Itapan No, 113,
“Col. LaMichoacana, Metepet, Esfadode Méiro, C.P: 52165
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I Consideraciones Generales,.

1. He:concurrido. con. mi opinién.particular de la presente resolucidn emitida

por el Pleno del Instituto de Transparencia, Accéso a la _Infon_naciéq Publlca ¥

Protecciént de Datos Personales del Estado de México y- Munic
‘Cuadragésima primera sesidri-ordinaria de fecha siete (07) de noyiembrs de dosmil

diecisiete, enel recurso de revisidn promovido por _ ~_ ’%en tontra-de

la respuesta del Ayuntamiento de Jilotepec, procedimient L.gue se le asighd el

nimero de expedierite 02280/INFOEM/IP/RR/201
2. La resolucién determina MODIFICAR=la respuesta emitida’ por el
Ayuntamiento de ]_'i]’_g_te__pec en tem-. ATTT de tos Co'n'Sid'éI_-éndde' CUARTO vy
QUINTO, sin embargo se :ob.se-rviéf__CI!IJé-'Se-io'fdena--'e'i"acuerido donde se clasifique la.

informacién. como reservada;, respecto al procedimiento administrativo de.

ejecucion, debidamente::fiind y mofivado; emitido por el Comité de
Transparencia d’el-i-Sﬁj‘eto @bhgado 'y ent easo de gue-el procedimiento ya haya
causado: _estaa-o_,_f_ el Sugeéb-.. Obligado debera remiitir la informacién completa
rj_elaéion’a_da:{:‘:‘E'on."-f-'e,l.. procedimiento administrative de ejecuicién, incluyendo la.
documentacmn en donde sele informa al Organo Superior de Fiscalizacién del
Estado de Meéxico, lag acciones que se hayan realizado respecio al mencionado

procedimiento.

_ Inshtuto deTrans sparencia, Acceso a la Infoimacion Plblicay-
Proteccién de Datos Personales del Estado de Méxicoy Manidipios
Teléfono: {722} 2 26.19 8 * Cehtro de atencidn telfefdricar 01:300 521,04 41

Tino Sudrez S/N; actualmente .Can-_ei_erg.Tol_ﬁca-_Iicjtapqn_qu__l 11,

Col: La Michoacana; Metepes, Estado deMédco, CP. 52166

www.infoemi.orgmx - | Pé_‘g"-ina 2de7




M o ". agiech .‘. -. .. > . L
retncolid e Dt Perishales dat Batras o4 Mialoay Wisghed

8. Miopinién particular se deriva dé ordenar el acuerdo sin que antes:se realice
un analisis-exhaustivo a la informacion solicitada para-determinar si- avn persisten.

las causales para sersusceptible de ser clasificada:

4. Por tal motivo y-en términos de lo:sefialado por el articulo 14 fr
Reglamento Interior del Tnstituto de Transparencia y Atcgsq:-,.a la Informacion

Ptiblica del Estado de México'y Municipios formuls la prede; te opmlon particular,

I De los requerimientos planteados e el recurso de.

5. mediante la _ol_xfji'tud_ de @cceso a la. informacién
00045/JILOTEPE/IP/2017 téquiri6 que el SUJETO OBLIGADO le proporcionata,

riformacién Mexiguense (SAIMEX) la informacién

via Sistema de Acceso a1
relativa a Informaciéa conipiéta del estado que guarda el procedimicnto ordenado
mediante oficio OSFEM/UA/SIC/DR/603/2017 del expediente OSFEM/UAJ/PAR-
IM/121/13, a.fravés-del cual se solicitarel inicio del procedimiento admiristrativo de
ejecucién, asf como fa documentacién.en donde se le informa al Organo Superior de

Fis,_cfa'ii'éa_éién del Estado de México las acciones que se han tomado al respecto.

6. Derivado delandlisis'ala respuesta del SUTETO OBLIGADO se advierte que

56 Temite documentsen donde-se séfiala que dicha informacidn tiene el caricter de
Instituto de Transparencia, Aceess ala Eivformacién Pablicay 1)
5 o

Proteccion de Datps Personiales del Estado de México y Municipias
Teléfono: (722}2:2619 60 * Centro de atenicion felefonica: 01800 821 0441

Pino Sudrez SN, actualmente Carretera Tolucalitapan No: 111,

Col. La Michoacana, Metepec; Estado de México, CF. 57166
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'ﬁtfdnnac'i_én_:r_es_ervada fundamenténdolo en el articulo 140 numieral 1 de la fraccidn
V y fraccién VI, fundamento en donde se puede dengtar que sé pretende clasificar
la informacion como reservada, bajo los supuestos de que puéda causar algtin serio
perjuicio a las-actividades de fiscalizacién, verificacién, inspeccién, -gomprgbagiénsy
au_ditoria;, misnios que prdieran altérar el prfoceso_-'d'e'__inyegfi_g_a_cién dé’carpetas de

investigacién o los derechos del debido proceso en los-_pr_acegiiirﬁ_enfosaju'di'ci'ai'és o]

administrativos, como los. que pueden ser: responsabilidlades ‘administrativas y

1 administracién de justicia

resarcitorias en tanto no hiayan quedado firmes o.afect:

T

50 de revision ordend el acuerdo

y en esé sentido la ponencia que resolvid el rec
de clfiasificacion.
7. No obstante a mi consideracién:la porencia que resolvid el recurso de

revisién debié darle prioridad al Defecho de'acceso a la informacién y ordenar que

seeentregara la documentacién xcepcionalmente sglo en caso deque se actualicen

las causales para clasificarla, brdenar la elaboracion del acuerds, no asi a contrario.

sensu,

] éginien constitucional que tutela el derecho de acceso a la
informacién.

8 “Ta Constitucién Politica de los Estados Urnidos Mexicanos, én su atticulo

sexto, apartado A fraccion I, establece que toda la informacién en posesion de los
sujetos obligadoses pis Bl.i:CEl".y‘-'S.éIDI_-:p't_)dré-.serfre's'ewad'a temporalmiente y por razones
. Institutd de Transparencia, Accese'a 1a Inforinacién: iblicay
Proteccin de Datos Personales del Estado de México y. Munileipios
“Teléfono: (722 7 2619 80 Centrd de atencidn teléfenica; 0800 221 53 41
Pino Sudrez /N, actualmente Carrétera Toluca-Ixtapan No. 111,
Cok: La Michoatans, Metepec, Estado de México, CP, 52166
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de interés piiblico o seguridad nacional, También sefiala, en su fraccidn V de ésta
misma seccion, que los sujetos, obligados deben preservar sus documentos en

archivos administrativos actualizados.

9. Como bien hasefialado el Sujeto -C)b:li‘g‘ado,. €n Sil respuesta p‘r_e’E clasificar
Ia informacién del estado que guarda el procedimiento ordenado mediante oficio

OSFEM/UAJ/SJC/DR/609/2017 del expediente OSFEM/UATPARIM/I21/13, a través

del cual se solicita el inicio del procedimiento administrativo de ejecucién ¥ de la
docamentacién et donde se le informa al C’ie.r:g_-ar{o:'-';'St_ip‘efft!ir de Fiscalizacién del

Estado de Meéxico Tas ‘acciones que-se:fhan tomgdo.a‘.h,respectot documentos gue al

encontrarse én posesidn-del Sujeto Obligado debieron haberse eritregado, toda vez

‘que el S'ujfeto Obligado asume contar-conellos; sin embargo como:se puede apreciar

10 fue asi y-el documento de IEé?QjeSfa:_ mediante €l cual se pretende clasificar 1a

informacién no-contiene un acuerdo dedlasificacion conforme a lanormatividad de

la materia, en conseciencia la. ponencia que resolvid &l recurso de‘-'r"eviSi_éh: para
garantizar el derecho, de:acceso a la informacién debié ordenar la entrega’ de la

misma y-solo.en su:caso un-acuerdo de clasificacion.

10+ “Este régimen limitado de excepciones, ‘para resfringir el acceso a la
informacién. piiblica, puede ser permanente, cuando se trata de informacién
clasificada como confidencial, o de caracter tempozral (hasta pércinco afios), cuando

se frata de -infcjrm-aci'éﬁ ‘clasificada como reservada. La restriccién puede afectar de

ln_sﬁ?liio de _’i‘l__'ei__rls’p'a.ré;_tci’a,__;&_c:_c'e'sd ala'Informarién Piblica’y
FProtéccion de Datos Personales del Estado-de México y Municipios
Teléfono: (722):2 2619 60~ Céntro de atencidn teleforica: 01800 821 0441

Piri Sudrez S/, actualmente Carretera Toluca-Ixtapan Ne. 111,

Col. La Michoacana, Meteped, Estado de Misxico, C P 52166
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manera completa a la informacién, en esos €asos no- se. permite el acceso al
documento- fntegro; o parcial, cuando es procedente la generacién de una versidn

‘publicaque seentregaal particular,

otivo de su

11.  Larestricciénal derecho de acceso a la informacion pblica co

=c‘lasiﬁ¢éiéi‘6n‘fcon'1’o Teservada es temporal, por eso es que, contrario al planteamiento

initial del Sujetd Obligado; cuando se dlasifiea Ia iriformacién como reservada, se

estd deferminando-una restriccion temporal al derecho de acceso a la informacion

que tarde o temprano tendra que ceder para re_sgtliir.e 2 etecho limitado:y permitir

su lLibré ejercicio. Por esa razém los Lineamieritos para la Organizacién v

Conservacidn de Archivos, emitidos por el:5is ema Nacional de: Transparernicia,

determinan en su articulo décimo séptis e aquellosexpedientes que hayan sido
clasificados deberdn de- preservarse durante mas tiempo para que, concluida la
reserva, las personas puedana eder a dicha informacién.y que en su texto literal

establece:

“Artieulo-Décimo’ séptimo. El plazo: de. conservacién: de. los docurientos o

expedientes. que contengan informacién que Haya .siifia“;-cia'sfz_‘ﬁcada oo
: ?‘esemﬂdﬂ ert térmtinos delo Ley y demds normatividad aplicable; deberd atender
ﬂ”m periodo-igual a lo sevinlado en el Catilogo de disposicion documental o al
plazo de reserva sefinlado en el indice de expedientes clasificados coro
reservados, aplicando el que res nlte mayor.
Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacion Pablica y- Zj

Protéccion de Datos Personales del Estado de México y Munidipios.
Teléfono: (722} 2 26'19 80 " Centro de atericién telefénica: 01 800821 04 41

Fino Suirez /15, actualmente Casretera Toluca-Ixtagiai No, 111,
Col-La Michoacana, Metepec, Estado de México, C.P. 53168
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Cuando se desclasifigue wun. expediente, en. térmings de las disposiciones
aplicables, su plazo de conservacitn se amplird por-untiempo igual-al sefialado
en el Catélogo de disposicién documental o al plazo de reserva, aplicando el que

resulte mayor.”

12. A diferencia de la irifomn'acién--ciafs’if_ica_da' como confidencial, 1la reservada
debe liberarse ya sea porque concluyé el plazo d_e_'re'sel_r'Va'..qj.__po'_:ri"é{qéi:aé_ causas para

ellohan desaparecido, asf como: decia Heraclito, nadie s¢ bafia dos vecesen el mismo

rio, la informacién reservada no va a permariecer.éh ésa condicién por la eternidad.

JOSE GUADALUPE LUNA HERNANDEZ
. COMISIONADO
 (RUBRICA)

JGLH/ECD

Instituto de Transparendia, Accesd ala Informacion Piblica y
Prd_teﬁgi_c_’a_n-.dé'-Datbs:Pé:sonal_gs del Estado de Méidco v Muiricipios’
“Teléfono: (722) 2.26:19 80 * Caitto de atericion telefénica: D1 800:821. 0441
l?mdS__izéféz'SfN;:ach.ta'hnmte-Ca;reb_o._r_z_l Toluca-Ixtapai No. 111,

Col. La Michoacana; Metepec, Estado de México, C.P, 52166
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